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I. Introducción

En 1994 las organizaciones de derechos humanos y de  mujeres de la entidad comenzaron a documentar los casos de violencia sexual, tortura y desapariciones de mujeres que se registraban en lo medios de comunicación locales, todos, como hechos asilados y la mayoría aparecieron en la sección de “nota roja o policiaca”. 

Hoy la lista de asesinatos, si bien inexacta y extraoficial, elaborada por las Organizaciones no Gubernamentales a partir de la información publicada en los diarios locales, asciende a 189; asesinatos que tienen distintas características, de los cuales sólo 108 registran características comunes, que aparecieron desde el 23 de enero de 1993 hasta abril del 2001. 

Los últimos  casos registrados después de mayo de 1999 para las autoridades judiciales no están relacionados con los homicidios seriales de mujeres, sino que son “hechos aislados”.

A partir de 1994, las organizaciones no gubernamentales comenzaron a presionar a las autoridades judiciales a fin de que los crímenes, que se contabilizaron en un principio como hechos de violencia sexual y homicidio  y posteriormente como resultado de la existencia de un asesino serial, se esclarecieran y se terminara la ola de violencia en contra de las mujeres.  

A la fecha, han sido presentados como “culpables” ante la opinión pública:

a) El egipcio con nacionalidad norteamericana Sharif Sharif, señalado  como el “autor intelectual” de los asesinatos en serie -detenido en octubre de 1995 y sentenciado en 1999  a 30 años de prisión por el homicidio de Elizabeth Castro García-. Señalado como autor intelectual de los homicidios en serie en 1996, luego de la detención de la banda de Los Rebeldes. 

b) Sus presuntos cómplices dos bandas: Los Rebeldes detenidos en 1996 y sin sentencia hasta la fecha –conformado por seis individuos y cuyo líder se identifica con el alias de “El Diablo”-, y

c) Los Ruteros detenidos en 1999, conformado por cinco individuos.

Los asesinatos por lo que se les acusa en total ascienden a 24, el resto, de acuerdo con la versión de las autoridades, los autores materiales de los mismos han sido consignados. 

Sin embargo, hasta el momento es poco probable comprobar no sólo si la consignación es verídica, sino si están siendo procesados o han sido sentenciados por las autoridades competentes. 

La historia de los asesinatos de las mujeres en Ciudad Juárez ha conmocionado al mundo entero. Este es el informe detallado de las distintas aristas relacionadas entre sí que podrían arrojar algunas luces sobre el problema.

II. Características de la Ciudad 

Ciudad Juárez, Chihuahua, se localiza en la frontera norte del país. Colinda al norte con El Paso, Texas. Es la ciudad más importante del Estado de Chihuahua, que a su vez colinda al este con el Estado de Sonora y al oeste con el Estado de Coahuila. Cuenta con aproximadamente un millón y medio de habitantes y una población migrante de cerca de 800,000 personas. 

La ciudad se caracteriza por:

a) El crecimiento de la industria maquiladora, asentada desde los años 60. Eso ha convertido a Juárez en la primera ciudad en importancia y captación de inversión extranjera para la creación de empresas maquiladoras.

b) Existen cerca de 500 empresas de la industria de la transformación, autopartes y  electrónica, con más de 300 mil trabajadores –el 70 por ciento son mujeres-  divididas en 10 parques industriales, de los cuales algunos, sobre todo los de reciente creación, están alejados de las colonias donde habitan las y los obreros.

c) El fenómeno del narcotráfico, crimen organizado y pandillas ha crecido en los últimos años. Ello ha propiciado el incremento del uso de drogas, armas de fuego e inseguridad creciente para los habitantes de la ciudad. 

En la primera mitad de 1996 se incrementó la ola de violencia que inaugura la época de los ajustes de cuenta entre bandas -para citar la expresión acuñada por la prensa- torturas, desapariciones, ejecuciones masivas en lugares públicos y cadáveres encajuelados o entambados. La prensa relaciona esta violencia con el narcotráfico. De los homicidios cometidos de esta forma se desconoce a cuántos se les ha iniciado un proceso penal y cuántos de estos casos han sido concluidos.  De lo que si estamos seguros/as es que la violencia fomenta asesinos a sueldo y en ella se encuentran involucrados agentes o ex agente de policías y militares.

La lucha contra el narcotráfico ha hecho de Ciudad Juárez no sólo un campo de batalla sino también un cuartel donde se libran cíclicamente enfrentamientos por el control del negocio, lo cual vulnera el Estado de Derecho a favor de un Estado Militarizado, lo que genera inseguridad y temor entre la población.

En agosto de 1998, el comandante de la quinta Zona Militar declaró a la prensa, a raíz de la ejecución de Rafael Muñoz Talavera, uno de los principales narcotraficantes del país, que “el Ejército Mexicano combatirá el narcotráfico en Ciudad Juárez a través de comandos especiales que ya envió la Secretaría de la Defensa Nacional y que actuará cuando el gobierno del Estado lo solicite”.  

d) En 1997 se registraron 918 asesinatos violentos. Ese mismo año se tenía conocimiento de la existencia de 640 picaderos, sitios donde se vende, se compra y consume heroína, pero según datos no oficiales recabados por las legisladoras federales del Congreso de la Unión, la cifra podría llegar a mil 500.

 e) Se documentó igualmente la existencia de 16 mil jóvenes presuntos delincuentes, armados y adictos a las drogas distribuidos en 640 pandillas.

 f) Los centros de baile, extendidos a lo lago y ancho del centro de la ciudad, predominan y son lugares donde las y los trabajadores de las maquilas acuden los fines de semana;  así como cientos de jóvenes norteamericanos que cruzan el puente internacional Paso del Norte que lleva a la avenida Juárez, lugar donde se asientan el mayor número de  centros nocturnos. 

g) A pesar de que en la mayoría de los centros nocturnos existen letreros donde se prohíbe la entrada de menores de edad, el día de la detención de la banda de “Los Rebeldes”, que para tal fin la Subprocuraduría de Justicia del Estado, Zona Norte instrumenta una redada,  queda evidenciado que las y los menores de edad son clientes asiduos de los bares y discotecas.

 h) A la ciudad se calcula que diariamente llegan mil personas en busca de trabajo o con la idea de cruzar la frontera. Para ello, existe una red de los llamados “polleros” quienes se dedican a llevar a los Estados Unidos a los migrantes de manera ilegal, a cambio de altas sumas de dinero, en promedio mil dólares, asegura el Comité Independiente de Chihuahua pro Defensa de los Derechos Humanos. 

Quienes no lo logran o por el momento carecen de recursos para poder cruzar la línea fronteriza, se quedan a trabajar en las industrias maquiladoras, las cuales de manera permanente solicitan trabajadores y trabajadoras.

III. Actuación de las Organizaciones no Gubernamentales

A principios de 1994 y a raíz de los preparativos y las actividades que diversas integrantes de las Organizaciones no Gubernamentales, hacían cada año relacionadas con el 8 de Marzo Día Internacional de la Mujer, comenzaron a analizar las informaciones que desde un año atrás aparecían en los medios de comunicación sobre los asesinatos de las mujeres, quienes antes de morir fueron torturadas y violadas.

Sin embargo, el Comité Independiente de Chihuahua pro Defensa de los Derechos Humanos desde los años 70 registra la desaparición de trabajadoras de las empresas maquiladoras, la violencia sexual y el hostigamiento sexual dentro de los centros de trabajo.

La primera acción de las ONGs fue recopilar la información de los diarios para tener conocimiento sobre el tamaño del problema y comenzaron por denunciar el incremento de la violencia el 8 de marzo –Día Internacional de la Mujer-  y el 25 de noviembre -Día Internacional en contra de la Violencia hacia las Mujeres-.

La recopilación hemerográfica fue elaborada por el Taller de Género de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, el Grupo 8 de Marzo, y el Comité Independiente de Chihuahua de Derechos Humanos.

Posteriormente pidieron que se abriera la Agencia Especializada de Delitos Sexuales en la Subprocuraduría de Justicia de la Zona Norte del Estado de Chihuahua, ubicada en Ciudad Juárez. En 1992 fue abierta la primera Agencia Especializada en la ciudad de Chihuahua.

Ya para 1995 solicitaron la creación de una Comisión Especial en el Congreso local para que se encargara de revisar la actuación de la Procuraduría General de Justicia del Estado, de la que depende la Subprocuraduría de la Zona Norte, con relación a los crímenes que se  documentaron en los medios de comunicación y que hasta ese momento no habían sido resueltos.

Sin mediar respuesta, el Congreso local desestimó la pertinencia de la Comisión Especial. Sin embargo, el Grupo 8 de Marzo, grupo que inició la presión para que se esclarecieran los asesinatos,  siguió presionando para que se nombrara. 

En una carta dirigida al entonces presidente del Congreso del Estado, Oscar René Nieto fechada el 17 de octubre de 1995, se argumenta que “por información periodística nos enteramos de que en Ciudad Juárez, han desaparecido durante el último año, más de treinta mujeres de diferentes edades. Se dice que son 16 las asesinadas, nueve ya identificadas, de las cuales cinco cadáveres fueron encontrados por casualidad en los últimos dos meses en el Lote Bravo, mismos que corresponden a mujeres que antes de ser asesinadas, fueron violadas y torturadas. 

“Homicidios que presentan idéntica mecánica en cuanto a la forma de perpetrarse, edad y fenotipo de las víctimas, así como posición, lugar y manera en la que fueron abandonadas. Datos que han conducido a las autoridades a la hipótesis de que se enfrentan con un criminal o criminales en serie”.

Meses después, abril 1996, el Grupo 8 de Marzo, vuelve a ser la petición al Congreso Local para que se nombre la Comisión Especial, toda vez que los cadáveres de las mujeres siguen apareciendo, frente a la indiferencia de las autoridades judiciales.

Mencionan: “A partir del día 13 de marzo del presente año, en un lapso menor de un mes se han encontrado otros ocho cadáveres de mujeres entre 15 y 20 años de edad muertas en las mismas circunstancias que las anteriores al 17 de octubre de 1995, fecha en la que acudimos ante ustedes, con la única diferencia que su localización se dio en un lugar distinto, ahora no fue en el Lote Bravo, sino en Lomas de Poleo”

Tanto Lomas de Poleo como el Lote Bravo son extensiones de terreno semidesértico, con fauna propia del lugar, donde se encontraron cerca de 30 mujeres. Unas  “por casualidad” –es decir las personas se tropezaban con los cadáveres- y otras porque el grupo de Radio Aficionados de Banda Civil junto con las ONGs y la policía judicial llevaron a cabo dos búsquedas y rastreo de cadáveres, las cuales posteriormente cesaron sin explicación alguna, a pesar de que era un clamor social, saber el número de mujeres asesinadas.

Las peticiones, por parte de las ONGs  para saber la forma en que se llevaban a cabo las investigaciones no cesaron. Incluso se incrementó la presión a través de marchas, mítines y protestas por toda la ciudad y a través de los medios de comunicación. Las ONGs a principios de 1995 se conformaron en la Coordinadora de ONGs en Pro de la Mujer, donde confluyeron 16 organismos civiles, de defensa de los derechos humanos y de mujeres.

Las protestas eran en contra de la negligencia con que se realizaban las investigaciones; por la falta de interés de las autoridades para esclarecer los homicidios y sobre todo, ya para finales de 1995, por la misoginia y el desprecio de los propios funcionarios del gobierno, quienes de manera reiterada y constante hacían notar que las víctimas eran mujeres que salían a bailar y con muchos hombres, además de no comportarse de acuerdo con los lineamientos de orden moral de la sociedad juarense.

La versión de condena social y juicio moral en contra de las mujeres victimadas fue constante a lo largo de 1996 y 1997. El gobernador del estado del Partido Acción Nacional (PAN) que llegó por primera vez en la historia política de Chihuahua al poder Estatal, Francisco Barrio Terrazas, culpó de manera reiterada a las víctimas. Manifestó que venían de familias desintegradas, eran migrantes y se caracterizaban por ir a bailar, salir con muchos hombres, para finalmente asegurar que “el número de mujeres asesinadas era normal”. 

La Agencia Especializada de Delitos Sexuales fue creada a principios de  1997, pero para la Coordinadora de ONGs aunque ésta era una medida importante, no resolvía los asesinatos de las mujeres, ni solucionaba la falta de voluntad e interés político para resolver los homicidios. 

Al mismo tiempo que denunciaban la forma en que los familiares de las víctimas eran menospreciados y hostigados, no eran atendidos, ni se les proporcionaba información acerca del estado que guardaban las investigaciones.

Para entonces, Sharif Sharif ya había sido detenido por las autoridades judiciales, en octubre de 1995. La Procuraduría General de Justicia del Estado lo presentó ante los medios de comunicación como el homicida serial, sobre todo aquellas que habían aparecido en el Lote Bravo. Sin embargo, el hallazgo de los cuerpos seguía siendo permanente.

A finales de 1996, la Procuraduría presentó a la banda de Los Rebeldes y señaló a Sharif Sharif como el autor intelectual de los homicidios cometidos por Los Rebeldes, bajo el argumento de que Sharif, químico de profesión, les pagaba mil pesos mexicanos por el asesinato de cada una de las mujeres. 

Entre 1995 y 1996 se conforma en Ciudad Juárez el grupo Gritos de Libertad, integrado por jóvenes estudiantes que exigían el esclarecimiento de los crímenes de mujeres. El grupo estaba encabezado por Wendy Adyari Frank, quien fue amenazada de muerte, vía telefónica;  su hermano fue secuestrado, torturado y amenazado, posteriormente lo dejaron en libertad, por lo que el grupo se desintegró ante las amenazas constantes.

Desde este momento y hasta que el gobierno del PAN pierde las elecciones y el  Partido Revolucionario Institucional (PRI) toma de nueva cuenta el poder en octubre de 1998, las autoridades aseguraron que los asesinatos de las mujeres eran “hechos aislados” y nada tenían  que ver con los asesinatos seriales, porque los homicidas estaban en la cárcel detenidos y serían juzgados y sentenciados.

Por su parte, la Coordinadora de ONGs en pro de la Mujer aseguró que era necesario, dado la continuidad de los hallazgos de los cadáveres de mujeres, ya ahora en distintos puntos de la ciudad, solicitar en 1997 la creación de una Fiscalía Especial que investigara y que detuviera a los asesinos de las mujeres.

El gobernador del Estado se negó a crear la Fiscalía durante todo el año de 1997, toda vez que como afirmó en repetidas ocasiones, las Fiscalías Especiales “nunca habían funcionado” y puso como ejemplo las Fiscalías Especiales para los casos Colosio –candidato del PRI a la presidencia de la República asesinado el 23 de marzo de 1994;  Francisco Ruiz Massieu, presidente nacional del PRI asesinado el 28 de septiembre de 1994 y el cardenal Juan Jesús Posadas Ocampo, asesinado el 24 de mayo de 1993.

Para entonces el tema de las mujeres asesinadas en Ciudad Juárez había llegado a la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, 1995, y al Encuentro Latinoamericano Feminista que se celebró en Chile dos años después. Los pronunciamientos internacionales, sin embargo en esas fechas fueron escasos e incluso las voces de la Coordinadora seguían estando muy alejadas del centro del país.

Esto motivó la necesidad de instrumentar una campaña nacional en contra de la violencia sexual hacia las mujeres, acuerdo tomado en la reunión evaluatoria post Pekín, realizada en Chihuahua en octubre de 1997. A partir de la cual se incorporan todas las ONGs de mujeres del país en apoyo al esclarecimiento de los crímenes de Ciudad Juárez.

Es hasta noviembre de 1997 que el tema adquiere relevancia nacional. Luego de las elecciones federales para renovar al Congreso Federal y de la creación de la Comisión de Equidad y Género en la Cámara de Diputados, como resultado de la presión de las Organizaciones no Gubernamentales del Distrito Federal, es cuando las integrantes de dicha Comisión se pronuncian en contra de los asesinatos de las mujeres.

Posteriormente se articula en la ciudad de Chihuahua el Grupo Plural, integrado por ONGs de mujeres y de derechos humanos quienes encabezan la campaña local en contra de la violencia y exigen al gobernador del Estado la creación de la Fiscalía Especial para investigar los homicidios de mujeres.

Por su parte las diputadas federales, ante el agravamiento del problema sacaron un acuerdo al seno de la Comisión de Equidad y Género e interpusieron una queja ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en diciembre de 1997 para que ejerciera la atracción del caso. 

En respuesta y luego de la investigación, la CNDH emite la recomendación 4498/98 intitulada “Caso de las Mujeres Asesinadas en Ciudad Juárez y sobre la Falta de Colaboración de las Autoridades de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Chihuahua”.

Las legisladoras, posteriormente solicitaron una audiencia con el Procurador General de Justicia del Estado de Chihuahua, Arturo Chávez Chávez; el Gobernador del Estado, Francisco Barrio Terrazas; el Subprocurador de Justicia de la Zona Norte, Jorge López Molinar, con la Coordinadora de ONGs y los familiares de las víctimas y desaparecidas.

Ante la presión de las legisladoras federales, el Gobierno de Chihuahua se vio obligado a crear en enero de 1998 la Fiscalía Especial para la Investigación de los Homicidios de Mujeres, y nombró a María Antonieta Esparza, anteriormente la directora de la Agencia Especializada de Delitos Sexuales, como la Fiscal Especial. De entonces a la fecha, la Fiscalía Especial ha tenido cinco titulares. Actualmente está a cargo de la licenciada Sully Ponce. 

Un mes después de haberse creado la Fiscalía Especial, la Coordinadora de ONGs en Pro de la Mujer envía una carta a las legisladoras federales denunciando que: “la Fiscalía Especial no cuenta con recursos técnicos ni financieros suficientes para su eficaz funcionamiento”, por lo que solicitan su intervención.

En tanto, el clamor de las ONGs siguió siendo el mismo: que se esclarecieran y frenaran los asesinatos y que se instrumentaran campañas de prevención para detener la violencia en contra de las mujeres. 

Los familiares de las víctimas, por su parte, encontraron una y otra vez la indiferencia de las autoridades. 

Irma Pérez, madre de Olga Alicia Carrillo quien desapareció el 10 de agosto de 1995, luego de que salió de la tienda de botas donde trabajaba, localizada en el Centro Comercial Futurama de Ciudad Juárez, dio aviso a la policía sobre la desaparición de su hija. Como respuesta el encargado de la oficina de Averiguaciones Previas –departamento que se encarga de recibir las denuncias en la Subprocuraduría- le respondió: “para qué se preocupa si debe andar con el novio. No se apure señora al rato aparece”.

Un mes después, el subprocurador de justicia de  la Zona Norte, Jorge López Molinar, le entregó a su hija en una bolsa de plástico. Irma Pérez declaró que el subprocurador la obligó a reconocer que los huesos, los cuales iba sacando de la bolsa uno a uno frente a ella, eran de su hija.

 “Enojado me dijo que por qué no aceptaba los huesos y ya”. 

En noviembre de 1997, como una medida de presión de las integrantes de la Coordinadora de ONGs, se colocó una cruz enorme a las puertas de la Subprocuraduría con los nombres de cada una de las mujeres asesinadas.

A partir de la desaparición de dos jóvenes, Silvia Arce y Griselda Maris, la primera hija de una de las integrantes del Comité Independiente de Chihuahua de Derechos Humanos, las ONGs cambiaron la estrategia y se pusieron en plantón permanente frente a la Subprocuraduría de Justicia de la Zona Norte. Duraron seis meses en plantón diario. 

Ahí daban información sobre las mujeres asesinadas y recibían quejas de los familiares de las mujeres desaparecidas. 

Fue hasta el asesinato de María Sagrario González, abril de 1998 (quien daba clases de catecismo, estaba en el coro de la iglesia y pertenecía a las comunidades eclesiales de base) que las autoridades respondieron, debido a la presión de la iglesia que condenó el discurso discriminatorio en contra de las víctimas. Entonces se cambió el discurso de “mujeres pervertidas y con muchos amantes” que hasta entonces habían manejado. Aún así, las autoridades sostuvieron que la desintegración familiar era una de las causas que originaban el asesinato de las mujeres. 

En junio de 1998, los familiares de las víctimas conformaron la organización Voces sin  Eco, con el objetivo de unir fuerzas, para que de manera conjunta pudieran exigir el esclarecimiento de los asesinatos y se les diera información sobre las investigaciones.  

Al volverse el tema un asunto de interés nacional, noviembre de 1997, las Organizaciones no Gubernamentales de mujeres de la capital del país, las Redes Nacionales de ONGs e Internacionales comenzaron a presionar al gobierno federal y estatal para que dieran respuesta al caso.

Esto atrajo la atención internacional a tal punto que hasta donde se tiene conocimiento llegaron de Europa, Estados Unidos y América Latina los  corresponsales internacionales y enviados de los medios de comunicación a Ciudad Juárez para documentar el hecho, que se dijo adquiría connotaciones nunca antes vistas en el mundo. Para entonces más de 100 mujeres habían sido asesinadas y parecía que la lista no tenía fin.

La Asamblea Nacional de Mujeres para la Transición a la Democracia, que aglutina a mujeres de todos los partidos políticos y diversas organizaciones no gubernamentales, civiles y sociales, articularon la Campana Nacional e Internacional: A Parar la Lista de la Impunidad, Ni Una Más.

Se trasladaron a Ciudad Juárez en varias ocasiones para articular acciones conjuntas con la Coordinadora de ONGs y presionar por el esclarecimiento de los homicidios.

Viajaron junto con las legisladoras federales del PAN, PRI y del Partido de la Revolución Democrática (PRD), las principales fuerzas políticas en el país, para entrevistarse con el gobernador del Estado, con el procurador, la Fiscal Especial. 

El 8 de marzo de 1999 volvieron a presionar a las autoridades federales para que intervinieran en el asunto. A través de la Comisión Nacional de la Mujer (CONMUJER) el organismo gubernamental para atender y coordinar las estrategias de gobierno dirigidas a asegurar la plena integración de las mujeres mexicanas en el desarrollo, se presentaron ante las autoridades de la Secretaría de Gobernación.

Ahí, frente al entonces subsecretario de Seguridad Pública, Jesús Murillo Karam, solicitaron la intervención de la dependencia a fin de investigar y detener los homicidios de las mujeres en Ciudad Juárez. 

El Subsecretario de Seguridad Pública prometió impulsar un convenio de colaboración con las autoridades estatales y municipales, para que la Policía Federal Preventiva, entonces de reciente creación, se encargara de nombrar un equipo especializado de investigadores que primero recabarían la información que hasta el momento se tenía sobre el caso, pistas e hipótesis para que después de formarse una posible opinión, informaran sobre las acciones que se seguirían para el total esclarecimiento de los homicidios.

Para marzo de 1998, dos perfiladores del Buró Federal de Investigaciones (FBI) de los Estados Unidos, llegan a Ciudad Juárez a recopilar información, a fin de apoyar la investigación de la Subprocuraduría de Justicia de la Zona Norte. Se tiene conocimiento de que se llevaron 25 expedientes y hasta el momento no han efectuado declaración oficial sobre el análisis de los mismos.

Posteriormente una joven de 14 años, trabajadora de una empresa maquiladora, denuncia ante la Subprocuraduría de la Zona Norte, la violación y el intento de homicidio del que fue víctima. Señala como responsable al conductor del transporte, servicio contratado por la empresa maquiladora. 

El chofer del camión, conocido con el alias de “El Tolteca” es detenido en mayo de este año y señala a cuatro de sus presuntos cómplices, luego de declararse culpable de los asesinatos de por lo menos 12 mujeres, ocurridos desde octubre de 1998 a mayo de 1999, justo desde el momento en que el actual gobernador del Estado, Patricio Martínez, toma posesión.

La tesis de la Subprocuraduría de Justicia de la Zona Norte, de acuerdo con la Fiscal Especial para la Investigación de los Homicidios de Mujeres, Sully Ponce,  es la misma: Sharif es señalado como el autor intelectual de los homicidios de las mujeres. Se argumenta que Sharif les pagaba a la banda, ahora conocida como “Los Ruteros”, mil 200 dólares americanos por el asesinato de cada una de las víctimas.

Cabe recordar que meses antes a Sharif se le dicta sentencia de 30 años de prisión por el asesinato de Elizabeth Castro García, una de las víctimas aparecidas en 1995 

Días después de la detención de los Ruteros, Sharif es trasladado de la cárcel municipal de Ciudad Juárez, a la cárcel estatal en la ciudad de Chihuahua. Desde ese momento y hasta la fecha, Sharif permanece incomunicado en una celda de alta seguridad.   

Irene Blanco, desde la detención de Sharif Sharif, ha sido coadyuvante para su defensa. Es la única voz en Ciudad Juárez que argumenta la inocencia de su defendido y quien ha dicho en repetidas ocasiones que Sharif Sharif es un chivo expiatorio, primero del gobierno de Francisco Barrio y ahora del gobierno de Patricio Martínez. 

Tal ha sido la insistencia de Irene Blanco sobre la inocencia de Sharif Sharif que en junio de este año, su hijo, Eduardo Rivas sufrió un atentado a plena luz del día. Fue balaceado de carro a carro con un fusil Ak-47, conocido como cuerno de chivo, y dos horas después las autoridades, sin mediar investigación, declaraban ante los medios de comunicación que el atentado al hijo de Irene Blanco se debía a un ajuste de cuentas entre narcotraficantes. Al día siguiente desmintieron sus propias declaraciones y señalaron que en realidad se trataba de un asalto.

Entonces el gobernador del Estado, Patricio Martínez declaró que “no habrá ni una muerta más en Ciudad Juárez, los crímenes están totalmente resueltos”. 

A pesar del “decreto” del gobernador de la entidad, las organizaciones no gubernamentales continúan reuniendo información sobre el asesinato de mujeres.

Pero la respuesta de las autoridades no ha variado: los asesinos están en la cárcel, las investigaciones son las adecuadas y el autor intelectual de los homicidios es el egipcio Sharif Sharif, dicen.

También han fallado en sus promesas: Jamás se creó la Comisión Especial de la Policía Federal Preventiva, ni se firmó el convenio de colaboración entre la federación y el estado. A la fecha, un gran porcentaje de esos asesinatos sigue sin ser esclarecidos. 

En abril de 1998, el Comité Independiente de Chihuahua de Derechos Humanos, hizo un pronunciamiento en la 55 Asamblea General de la ONU denunciando la falta de interés y el no-esclarecimiento de los asesinatos de las mujeres.

Ante la respuesta de las autoridades federales, las ONGs de la ciudad de México han tenido que voltear a ver a las instancias nacionales e internacionales de derechos humanos para que conozcan del caso y no se quede en la impunidad la larga lista de cadáveres de mujeres que hasta la fecha siguen sin esclarecerse. 

Convencidas de que las investigaciones han sido deficientes, que la recomendación de la Comisión Nacional de Derecho Humanos no ha sido cumplida en su totalidad, y hay un linchamiento y juicio público contra los presuntos asesinos, es preciso desentrañar el complicado entramado judicial y procesal de cada uno de los casos y desentrañar uno a uno los asesinatos para que se llegue a una resolución satisfactoria. 

IV. La actuación de las Legisladoras Federales de la Comisión de Equidad y Genero

En noviembre de 1997, luego de que fue creada la Comisión de Equidad y Género en el Congreso Federal, por primera vez se lee un pronunciamiento en la tribuna. Se pide un minuto de silencio por las cerca de 100 mujeres asesinadas y se solicita públicamente una audiencia con las autoridades estatales.

La primera reunión de trabajo entre las legisladoras y las autoridades estatales llevó a conformar una serie de acuerdos verbales.

Los acuerdos fueron los siguientes: 

1. -Los Diputados y Diputadas Federales integrantes de la Comisión de Equidad y Género y el procurador general de justicia del Estado de Chihuahua, con la representación del Titular del Poder Ejecutivo Estatal, reiteran su compromiso de trabajar de manera conjunta y respetuosa en el ámbito de sus competencias, para encontrar las diversas soluciones que permitan terminar con la violencia enfrentada por muchas mujeres en Ciudad Juárez.

2. -Colaborar en lo que sea necesario, para que el grupo interdisciplinario de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, encargado de identificar la raíz del problema de violencia contra la mujer en esta ciudad, pueda llevar a cabo dicha investigación científico criminológica en el menor tiempo posible, para que una vez identificados los principales factores generadores de la mencionada violencia, se apliquen las medidas de prevención que permitan evitar que la misma continúe.

3. -Apoyar en todo lo posible y en el ámbito de sus respectivas competencias, al grupo interinstitucional que coordina la Dirección de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Chihuahua, a fin de lograr el establecimiento de un Centro de Rehabilitación de adictos a las drogas en Ciudad Juárez.

4. -Fortalecer con mayores recursos, tanto humanos como materiales, a la Fiscalía Especial para la atención de la violencia, dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Chihuahua, para que ésta pueda cumplir cabalmente con sus funciones.

5.-Organizar reuniones de trabajo con autoridades estatales y municipales y con las organizaciones relacionadas con el transporte y representantes en las maquiladoras, para que toda aquella persona que preste sus servicios en las mencionadas empresas cuente con un transporte seguro.

6. -Llevar a acabo, dentro de los próximos días, diversas reuniones de trabajo con los titulares de las Secretarías de Salud, de Educación, de la Procuraduría General de la República, y de la Dirección del Sistema Integral para la Familia (DIF), a fin de que participen en las diferentes acciones de carácter preventivo que se llevarán a cabo en Ciudad Juárez, en el corto plazo.

7. -Una vez llevadas a cabo las reuniones de trabajo anteriormente mencionadas, se solicitará una entrevista con el doctor Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos a fin de solicitarle recursos especiales para lograr la implementación de los programas preventivos y de combate a la delincuencia, que emanen de las reuniones mencionadas en el punto anterior.

8. -Instalación de una línea telefónica directa para la Fiscalía Especial para la atención inmediata y auxilio de las víctimas cuya desaparición se denuncie.

9. -Se atenderá con todo respeto, profesionalismo y rapidez por parte del personal de la Fiscalía Especial, todas aquellas denuncias de desaparición de mujeres.

10. -Los y las Diputadas Federales integrantes de la Comisión de Equidad y Género en coordinación con los de la Comisión de Justicia del Congreso Federal, llevarán a cabo a la brevedad posible una revisión de lo dispuesto en los artículos 143 y 199 del Código Penal Federal a fin de que se analice la conveniencia de modificar los preceptos indicados, con el fin de reducir las cantidades que en dichos numerales se mencionan [drogas] como autorizados para portar cuando se tiene hábito de consumirlas, con la finalidad de que se evite la comercialización en pequeña escala de dichos productos nocivos para la salud.  

11. -Sugerir e impulsar con todo respeto a la soberanía del poder legislativo del estado de Chihuahua, se agilice el estudio y discusión de iniciativas presentadas y relativas al Código Penal y de Procedimientos Penales, Ley de Fomento Económico, Ley Contra la Delincuencia Organizada y Ley del Servicio Civil de Carrera, toda vez que se considera que dichas normas jurídicas facilitarán la resolución de la problemática de la violencia ejercida en contra de las mujeres en Ciudad Juárez.

12. -Efectuar las solicitudes correspondientes para que se lleve a cabo un estudio sociológico de la situación fronteriza específica de Ciudad Juárez y para lo cual se invitarán a participar a las Comisiones de Asuntos Fronterizos, de Relaciones Exteriores y el Comité de Asuntos Internacionales de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, toda vez que se considera que el problema de la violencia en contra de las mujeres debe ser analizado a profundidad y tiene específica relación con la situación geográfica en que se encuentra esta ciudad.

13. -Fortalecer en todo lo que sea necesario la labor de la Procuraduría General de Justicia del Estado en especial apoyando a los especialistas internacionales en criminología Robert Ressler y José Antonio Parra Molina, el primero ex integrante del FBI y el segundo egresado de la Facultad de Criminología de la Universidad de Barcelona, para que coadyuven en la identificación de los factores generadores de la violencia ejercida en contra de la mujer en esta ciudad.

14. -Solicitar el apoyo de la Unidad de Interprocuradurías de la Conferencia Nacional de Procuradores para que se intercambien experiencias entre las diferentes instituciones encargadas de procurar la justicia, en relación con problemas similares que se hayan dado en otras entidades.

15. -El Procurador General de Justicia del Estado, como representante del titular del poder Ejecutivo, solicitará la coordinación respetuosa del municipio de Ciudad Juárez, para llevar a cabo diversas acciones en el ámbito de la prevención del delito, buscando que las campañas publicitarias para la mencionada prevención sean previamente condensadas  con los organismos no gubernamentales participantes en la solución de esta problemática de la violencia a la mujer.

16. -Se reconoce el apoyo y la actuación de los organismos no gubernamentales que han permitido la resolución de varios casos de violencia contra la mujer, y se reitera que a través de la Fiscalía Especial podrán continuar participando en la medida que consideren conveniente.

Firmaron entonces:

Arturo Chávez Chávez, procurador general de justicia del Estado de Chihuahua

Delegación de la Comisión de Equidad y Género de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión

María Elena Cruz Muñoz (PAN)

Sara Estela Velázquez Sánchez (PRI)

Alma Angélica Vucovich Seele (PRD)

Martha Dalia Gastélum Valenzuela (PRD)

Martha Laura Carranza Aguayo (PRI)

Isabel Villers Aispuro (PRI) 

Jorge López Vergara    (PAN)

Como resultado de dichos acuerdos la Procuraduría General de Justicia del Estado de Chihuahua invitó al ex agente del FBI, Robert Ressler. La visita de Ressler culminó con un curso de tres días a los agentes judiciales del estado sobre cómo investigar los asesinatos y una conferencia de prensa donde da lectura a su informe. Se transcriben partes de la versión estenográfica:

“Vino a solicitud del Gobierno del Estado y del procurador general. Con la colaboración de los agentes Carlos Licon y Jorge Ostos pudo contar con la total apertura para analizar los expedientes y no tuvo resistencias. Hizo una serie de recorridos de campo, le tradujeron algunos expedientes, habló con los médicos forenses y dio cursos a 60 agentes judiciales. Los felicitó por los procedimientos que utilizan. Observó que hay muchos factores que se presentan en otras urbes de los Estados Unidos como son: pandillas, drogas, migración, dinero rápido y la industrialización.

“Señaló que era conveniente comparar con otras naciones estos crímenes porque es posible que un criminal, un psicópata se traslade a un país, más cuando se está en una frontera.

“Considera que la industrialización dificulta la investigación. Con los 40 cuerpos no identificados nada se puede hacer, ni siquiera la autopsia, así que las críticas al respecto no son válidas.

“Respecto al egipcio Sharif Sharif no asegura que sea el asesino, pero su personalidad, las circunstancias y su récord delictivo en Estados Unidos lo hacen sospechoso. Asimismo el que niegue su culpabilidad es otra circunstancia incriminatoria en su contra, porque los asesinos en serie lo niegan hasta la muerte.

“Manifiesta que sí es probable que exista un asesino en serie, pero hay otros porque las mujeres están en alto riesgo, por droga o prostitución, pero a esas las mata gente que las conoce.

“Repite que sí es real la existencia de otro asesino en serie. [….] Pide a la prensa no dé noticias alarmantes porque los asesinos copian el crimen”.

Al mismo tiempo, como respuesta a los acuerdos firmados entre las legisladoras y la Procuraduría del Estado, se lanzó una campaña de prevención del delito. Se anexa copia de la misma.

Posterior a la recomendación emitida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, el 15 de mayo de 1998,  las y los legisladores de la Comisión Perramente del Congreso de la Unión, aprueban un Punto de Acuerdo en el que se condena la forma en que se han llevado a cabo las investigaciones y la falta de respuesta que las autoridades han dado para la solución real del problema. Se transcribe:

Congreso de la Unión en Torno a los Crímenes Cometidos contra Mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua.

La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión ante la gravedad de los acontecimientos en Ciudad Juárez, Chihuahua, en cuanto a delitos graves cometidos contra un número importante de mujeres, y 

CONSIDERANDO

a) Que al paso de varios meses hemos tenido conocimiento de una cadena de crímenes perpetrados en contra de más de 130 mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua

b) Que no obstante las múltiples denuncias y reclamos presentados ante autoridades competentes del Estado de Chihuahua, y la grave situación presentada ante la opinión pública en general, la situación no ha podido corregirse y tampoco se han proporcionado resultados satisfactorios de las investigaciones.

c)Que las Comisiones de Equidad y Género de las Cámaras de Diputados y Senadores, así como diversas organizaciones no gubernamentales, nacionales y estatales, han  realizado protestas y movilizaciones y han sostenido entrevistas con los responsables de la procuración de justicia del Estado, sin que se haya producido una respuesta convincente.

d) Que la Comisión Nacional de Derechos Humanos ha enviado una recomendación a las autoridades locales sobre el mismo delicado asunto.

e) Que la violencia en general, en cualquiera de sus formas, y en particular la ejercida contra las mujeres es un asunto de interés público, cuya atención debe ser asumida por el Gobierno y por la sociedad, mediante el desarrollo de programas y acciones eficaces y enérgicas para prevenirla, sancionarla y erradicarla.

f) Que es facultad de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión conocer, y en su caso aprobar, los puntos de acuerdo sobre los asuntos de su competencia, por lo que somete a su consideración el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO: Nos pronunciamos enérgicamente en contra de todo tipo de violencia contra las mujeres, cualesquiera que sean sus formas y su origen.

SEGUNDO: Expresamos nuestro repudio a los crímenes perpetrados contra más de 130 mujeres en Ciudad Juárez y exhortamos a las autoridades a proporcionar la más elevada jerarquía en la atención de este asunto y destinar todos los recursos necesarios para detener los crímenes, resolver satisfactoriamente la investigación y proporcionar seguridad a las mujeres y a la ciudadanía juarense en general.

TERCERO: Igualmente estaremos atentos al cumplimiento de la recomendación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y  a todos los compromisos derivados de la de la reunión celebrada el 12 de mayo pasado entre el Procurador General de Justicia del Estado de Chihuahua y la Delegación de las Diputadas y Diputados Federales integrantes de la Comisión de Equidad y Género de la LVII Legislatura de la Cámara de Diputados 

Firman

Los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios en la Comisión Permanente del Congreso de la Unión

Senadores:

Genovevo Figueroa Zamudio (PRI)

Ernesto Navarro (PRD)

Diputados: 

Rafael Oceguera Ramos (PRI)

María Dolores Padierna Luna (PRD)

Ricardo García Cantú (PT)

Gloria Lavara Mejía (PVEM)

Se abstuvieron los coordinadores del grupo parlamentario del PAN: el senador Gabriel Figueroa Remus y el diputado Carlos Medina Plascencia.

El Punto de Acuerdo fue aprobado por la mayoría de los partidos a excepción de la fracción parlamentaria del PAN que votó en contra, por considerar que este asunto estaba tomando tintes políticos, pues hay que recordar que en este momento se estaban llevando a cabo en Ciudad Juárez, las campañas electorales para el cambio de gobierno estatal y municipal.

En algunos Congresos locales, también, fueron aprobados Puntos de Acuerdo en torno al caso, repudiando los asesinatos y demandando el esclarecimiento de los mismos. Tal es el caso de Guanajuato, Distrito Federal y Coahuila de los que hasta el momento se tiene conocimiento.

VI. Actuación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos

El 15 de mayo de 1998 la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) emitió la Recomendación No. 44/98 sobre el Caso de la Mujeres Asesinadas en Ciudad Juárez y sobre la falta de colaboración de las autoridades de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Chihuahua, en respuesta a la queja que la diputada federal Alma Angélica Vucovich Seele presentó el 1° de diciembre de 1997 ante ese organismo. 

Al escrito de queja se le asignó el número CNDH/122/97/CHIH/CO8063 y en dicho documento se solicitó la intervención de ese Organismo con el propósito de que se investigaran los asesinatos de 36 mujeres cometidos en el periodo comprendido de junio a diciembre de 1996 y durante 1997, que hasta ese momento la Procuraduría General de Justicia del Estado de Chihuahua no había aclarado ni sancionado a los responsables.   

El 18 de noviembre de 1997, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Chihuahua acordó dar inicio al expediente de queja número CJ 038/97 por los mismos hechos.

El 7 de enero de 1998, la CNDH, mediante oficio número 390, dirigido al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Chihuahua, ejerció la facultad de atracción de la queja para su trámite, “en virtud de que los hechos trascienden el interés de dicha entidad Federativa”.

La Recomendación señala que existen múltiples deficiencias en la integración de las averiguaciones previas de los casos en cuestión y que en la mayoría de ellos existe dilación en la procuración de justicia. También señala la falta de voluntad por parte de la Procuraduría General de Justicia del Estado de colaborar con ese organismo. En resumen, la CNDH ha observado deficiencias en dos materias: seguridad pública y procuración de justicia.

Respecto de las veinticuatro averiguaciones previas, sólo 14, de la lectura de las copias de éstas, se certificaron. Hubo ataque sexual en diez casos, en ocho no, y en seis se dice que no fue posible determinar si se dio o no el ataque. En los casos donde no fue posible determinar si hubo o no ataque sexual, se debe por la ausencia en la práctica de las diligencias respectivas. Referente a las consignaciones, en diez casos se ejerció acción penal, de los cuales sólo hay cuatro detenidos de 20 que aproximadamente sujetos. Existen catorce casos  donde se desconoce el estado de quienes cometieron los ilícitos.

La Recomendación señala las múltiples deficiencias en la integración de los casos y la dilación en la procuración de justicia de la mayoría de éstos manifiestan la falta de voluntad por parte de la Procuraduría de Justicia del Estado de Chihuahua para resolver satisfactoriamente las demandas y resolver las recomendaciones hechas por la CNDH. 

Ejemplo de lo anterior resulta la indicación hecha por la licenciada María Antonieta Esparza Cortés, entonces Coordinadora de la Unidad Especializada de Delitos Sexuales contra la Familia y Personas Desaparecidas de la Subprocuraduría General de Justicia de Chihuahua, a personal de la CNDH; en dichas aclaraciones se mencionó que “no considera excepcional lo que está ocurriendo”, es decir, que las muertes de todas aquellas mujeres no son excepcionales.

En algunas de las investigaciones falta el resultado de los “dictámenes periciales además, existe ausencia de diligencias que permitan la integración de las indagatorias (exhortos, declaraciones, investigar sobre los indicios donde se presume la existencia de abuso sexual, colaboración de otras Procuradurías) y de oficios dirigidos al Registro civil.” (párrafo obtenido del documento que presentó la CNDH.

Por todas las investigaciones realizadas por la CNDH, se llegó al resultado de estar presentes frente a una omisión culposa de los servidores públicos encargados de la procuración de justicia, lo anterior en el caso de las indagatorias, por ejemplo, además delas consignaciones aludidas, el dolo (respecto de la actitud tomada con la CNDH), y sin olvidar que se proporcionaron a dicha Comisión copias certificadas de las averiguaciones previas que se encuentran erradas o incompletas.

Según la Comisión se planteó de manera urgente que los servidores públicos de las áreas de procuración de justicia y de seguridad pública de Chihuahua, a sí como sus municipios impartan “cursos de capacitación actualización y Derechos Humanos; exámenes de oposición, evaluaciones periódicas, concursos de selección”, todo lo anterior con el fin de que se alcance la pronta y completa procuración de justicia.

Otro aspecto importante que recalca la CNDH es que Chihuahua, como un estado de varias facetas, debe ser analizado desde el problema de seguridad pública como un fenómeno social, que no se encuentra aislado de toda la problemática del Estado.  Con este análisis se pretende fortalecer a las acciones concertadas y coordinadas para erradicar casos como los anteriormente descritos. Dice la CNDH “la violencia termina con la muerte”, por eso la importancia de que los homicidios cometidos en Ciudad Juárez sean una ofensa “intolerable a la dignidad de los seres humanos”.

Algunos servidores públicos del gobierno estatal expresaron calificativos discriminatorios contra las víctimas. La ausencia de interés y de vocación por remediar los casos de Ciudad Juárez, que sabemos son parte de una problemática social que vive Chihuahua, es una forma de discriminación y violencia contra las mujeres, además que exalta la ineptitud de las personas quienes estaban encargadas de la procuración de justicia de estos casos. Esta violación a los derechos humanos de las mujeres da un paso atrás en el camino a la igualdad, el desarrollo y la paz. La distinción por las características específicas como el ambiente, lo económico, lo social y lo cultural no deben ser las bases para que la procuración de justicia se haga presente de manera igualitaria.

El informe de la CNDH presenta dos  hipótesis: la primera, que a juicio de las autoridades, efectivamente no haya sucedido nada en Ciudad Juárez (excepto lo sucedido en el predio Lomas de Poleo, hace dos años);  la segunda menciona que el problema se agota con la detención de la banda de delincuentes de los “Rebeldes”.

Se plantea que para auxiliar al Estado de Chihuahua se integre un grupo interdisciplinario de investigación para fortalecer la transparencia del actuar de las autoridades estatales; lo anterior, puede servir también para que se aporten elementos técnicos, científicos, apoyo a las instancias ministeriales, periciales y policíacas para esclarecer los reprobables hechos ocurridos en Ciudad Juárez.

También se sugiere que, el grupo anteriormente mencionado, sea ajeno a la Procuraduría General de Justicia de Chihuahua, pero que al mismo tiempo sea apoyado y acreditado por el Gobierno Estatal.

Que se abra una investigación para determinar las responsabilidades administrativas y/o penales donde pudieron haber incurrido el licenciado Arturo Chávez Chávez, Procurador General de Justicia del Estado de Chihuahua, además de los servidores públicos de la Subprocuraduría General de Justicia de la  Zona Norte, Ciudad Juárez, donde el responsable directo es el licenciado Jorge López Molinar, aunado a os licenciados Felipe Terrazas Morales, Jorge Ramírez Pulido y María Antonieta Esparza Cortés, Coordinador Regional, Jefe de Averiguaciones Previas y entonces Coordinadora de la Unidad Especializada de Delitos Sexuales contra la Familia y Personas Desaparecidas, respectivamente. 

La omisión, la negligencia es evidente por parte de los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia. Se sabe que existen diversos niveles de responsabilidad a quienes estuvieron a cargo de la supervisión, la vigilancia, la investigación, la resolución, la determinación, por ello todos aquellos que estuvieron a cargo de los casos mencionados anteriormente deben ser investigados y responsabilizados por su participación u omisión.

La CNDH emite ocho recomendaciones al Gobernador del Estado de Chihuahua y al Ayuntamiento de Ciudad Juárez.

El entonces presidente municipal de Ciudad Juárez, Enrique Flores Almeida, dio una respuesta a la CNDH. La Comisión dijo que la respuesta del funcionario se realizó “sin más soporte que una argumentación imprecisa, apologística y absolutamente teórica de lo que debiera ser la seguridad pública en Ciudad Juárez, y lo que en realidad y evidencias mostradas indican.”

Por su parte, el Secretario General de Gobierno del Estado de Chihuahua mandó un documento donde se señalan los “razonamientos y fundamento de hecho y de derecho”  para contestar las recomendaciones de la CNDH, dirigido a Mireille Roccatti; de ello se puede mencionar lo siguiente: 

En la fracción cuarta del documento se dice que la “recomendación en estudio, se desprende que la misma no se sujetó a las prescripciones jurídicas fundamentales que rigen la materia, originando con ello la visión parcial que condujo a conclusiones y afirmaciones erróneas, o incluso carentes del suficiente fundamento, motivación y objetividad”. Se dice también que no se hizo del conocimiento de los funcionarios públicos el contenido de la queja, quienes pudieron haber respondido a cualquier imputación.

En la fracción sexta se menciona que el país vive una situación difícil en el aspecto de la delincuencia, incluso reconocido por el Presidente de la República y difundido por los medios de comunicación. Por ello, Ciudad Juárez no se debe descontextualizar del acontecer nacional. Y argumenta que la tasa de crecimiento de éste Municipio es de 8.4 %, lo cual atrae a diversas personas del país y del mundo en búsqueda de oportunidades laborales.

Se dice también que las diligencias tendientes a lograr la integración de las averiguaciones previas se están efectuando. Y además que los convenios de colaboración con diversas Procuradurías de Justicia ya existen.

Y finalmente el licenciado Francisco Hugo Gutiérrez Dávila, entonces Secretario  General de Gobierno, concluye: “Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Poder Ejecutivo del Estado a mi cargo, tiene a bien resolver la Aceptación Parcial en los términos antes expuestos de la Recomendación número 44/98.” 

VII. Análisis de Datos sobre los Asesinatos de Mujeres

La sistematización de la información periodística en la que está basada este documento, procede del Estudio Hemerográfico (Fuente el Diario Juárez), realizado por los grupos Estudios de Género de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, el Comité Independiente de Chihuahua de los Derechos Humanos y el Grupo Ocho de Marzo de Ciudad Juárez.  Dicho documento presenta una lista de los casos de asesinatos y muertes violentas de mujeres registrados por año en Ciudad Juárez desde 1993 y hasta abril del 2001.  

La información documentada revela diversos tipos de violencia contra las mujeres, desde la violencia doméstica hasta los crímenes relacionados con el narcotráfico, el crimen organizado y la prostitución y por otro lado, una serie de asesinatos contra mujeres que presentan características comunes (como el tipo de asesinatos, la violencia sexual presente en todos ellos y la forma y lugares donde aparecieron los cuerpos).

Si bien las Organizaciones no Gubernamentales de mujeres y de derechos humanos han promovido y generado a lo largo de los últimos 30 años una cultura de la no-violencia contra las mujeres, en el caso de los asesinatos en Ciudad Juárez, han centrado sus esfuerzos en el último tipo de violencia y asesinatos, por creer que se trata de una forma de violencia que está siendo alentada por el alto grado de impunidad que se deduce de la información con la que se cuenta y que revela que el 81 por ciento de los casos permanecen impunes.

Estos homicidios muestran que:

· Los asesinatos fueron por estrangulación, desnucamiento o apuñalamiento.

· Las mujeres asesinadas son trabajadoras de la maquila o trabajadoras de establecimientos comerciales como zapaterías, panaderías, etc.

· Todas ellas presentan violencia sexual y otras formas de tortura.

· Los cuerpos fueron abandonados en lotes baldíos, a la orilla de la carretera y en su mayoría, fueron encontrado varios días o meses después de que sucediera el crimen.

Datos presentados:

La depuración de datos, con base en estos criterios, arrojó una lista de 108 asesinatos, tal y como se muestra en la Tabla #1.  A continuación presentamos un breve análisis de dichos datos.

CANTIDAD DE CASOS POR AÑO:

Tal y como muestra la Grafica #1, se han dado un total de 108 asesinatos, siendo 1995, 1996, 1997 y 1998 los años en que se han registrado más casos (20, 17, 19 y 15 respectivamente). 

TABLA #1

TOTAL DE ASESINATOS POR AÑO

(1993-Abril del 2001)

	AÑO
	CANTIDAD

DE ASESINATOS

	1993
	10

	1994
	6

	1995
	20

	1996
	17

	1997
	19

	1998
	15

	1999
	9

	2000
	10

	2001
	2

	 TOTAL
	108
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EDADES DE LAS VÍCTIMAS:

La Tabla #2 y las Gráficas #2 y #3 presentan información relacionada con la edad de las víctimas.  En la primera gráfica se puede ver claramente cómo la mayoría de las víctimas tenía entre 15 y 19 años. El segundo grupo con mayor número de víctimas se comprende entre los 10 y 14 años.  Sobresale el hecho de que un 73% de las víctimas tienen menos de 29 años.

En la Gráfica #3 se presenta la variación que han presentado los asesinatos por año y por grupo de edad.  Destaca el hecho de que en 1996 y 1997, el grupo de edad que reportó mayor número de asesinatos es el de 15 a 19 años  (10 y 8 respectivamente).  Dicha cifra disminuyó significativamente para el año 2000, pues en este grupo de edad sólo se reportaron 4 asesinatos, aunque siguió siendo el grupo en el que se presentan el mayor número de asesinatos.

TABLA #2: RANGOS DE EDAD DE LAS VÍCTIMAS POR AÑO

(1993-Abril 2001)

	RANGOS EDAD
	10 a 14 años
	15 a 19 años
	20 a 24 años
	25 a 29 años
	30 a 39 años
	40 o más años
	EDAD NO ESPECIFICADA
	TOTAL

	AÑO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	1993
	2
	1
	1
	1
	1
	0
	4
	10

	1994
	2
	1
	0
	2
	1
	0
	0
	6

	1995
	3
	7
	3
	3
	2
	0
	2
	20

	1996
	2
	10
	2
	1
	1
	0
	1
	17

	1997
	2
	8
	2
	2
	2
	0
	3
	19

	1998
	1
	5
	2
	1
	1
	1
	4
	15

	1999
	2
	3
	0
	0
	1
	1
	2
	9

	2000
	0
	4
	2
	2
	1
	0
	1
	10

	2001
	0
	1
	0
	1
	0
	0
	0
	2

	
	14
	40
	12
	13
	10
	2
	17
	108
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IDENTIFICACIÓN DE ASESINOS

En un 81% de los asesinatos registrados, los asesinos no han sido identificados, tal 

y como se muestra en la Gráfica #4.  Los años en que presenta una mayor cantidad de asesinos no identificado son 1995 y 1996.  La relación de la identificación de asesinos por año, se presenta en la Tabla #3.

TABLA #3: IDENTIFICACIÓN DE ASESINOS POR AÑO

	AÑO
	ASESINO IDENTIFICADO
	ASESINO NO IDENTIFICADO
	SOSPECHOSO
	TOTAL

	1993
	0
	9
	1
	10

	1994
	0
	6
	0
	6

	1995
	1
	15
	4
	20

	1996
	0
	15
	2
	17

	1997
	1
	14
	4
	19

	1998
	0
	12
	3
	15

	1999
	1
	5
	3
	9

	2000
	0
	10
	0
	10

	2001
	0
	2
	0
	2

	 
	3
	88
	17
	108
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IDENTIFICACIÓN DE LAS VÍCTIMAS

Al contrario de la información anterior, un 60% de las víctimas han sido plenamente identificadas (Ver Gráfica #6).  La Tabla La Gráfica #7 nos muestra la relación entre año e identificación de las víctimas, siendo 1996 el año en que se ha identificado un número mayor de víctimas, desde el inicio de los asesinatos en 1993.

TABLA #4: IDENTIFICACIÓN DE 

LAS VÍCTIMAS POR AÑO

	AÑO
	VÍCTIMA IDENTIFICADA
	VÍCTIMA NO IDENTIFICADA
	TOTAL

	1993
	7
	3
	10

	1994
	3
	3
	6

	1995
	14
	6
	20

	1996
	6
	11
	17

	1997
	11
	8
	19

	1998
	10
	5
	15

	1999
	4
	5
	9

	2000
	8
	2
	10

	2001
	2
	0
	2

	TOTALES
	65
	43
	108
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� Elaboración del documento:  Redactado por Sonia del Valle, Periodista de la Agencia de Noticias, CIMAC; Procesamiento de datos:  Lydia Alpízar, Arturo Sánchez, Marina Bernal, Aura Gutiérrez.


Gráficas: Arturo Sánchez, integrantes de Elige Red de Jóvenes por los Derechos Sexuales y Reproductivos, A.C.
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AÑO - TOTAL DE CASOS

		1993

		1994

		1995

		1996

		1997

		1998

		1999

		2000

		2001



Casos por año

Año

No. de asesinatos

Total de casos por año

10

6

20

17

19

15

9

10

2



AÑO - EDAD DE LA VÍCTIMA

		1993		1993		1993		1993		1993		1993		1993		1993

		1994		1994		1994		1994		1994		1994		1994		1994

		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995

		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996

		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997

		1998		1998		1998		1998		1998		1998		1998		1998

		1999		1999		1999		1999		1999		1999		1999		1999

		2000		2000		2000		2000		2000		2000		2000		2000

		2001		2001		2001		2001		2001		2001		2001		2001



de 5 a 9 años

de 10 a 14 años

de 15 a 19 años

de 20 a 24 años

de 25 a 29 años

de 30 a 39 años

40 años o más

no especificados

AÑO

EDAD DE LA VÍCTIMA

RELACIÓN DE ASESINATOS POR EDAD Y POR AÑO

1

2

1

1

1

1

0

4

2

1

0

2

1

0

0

3

7

3

3

2
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2

2

10

2

1

1

0

1

2

8

2

2

2

0

3

1

5

2

1

1
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4

2

3

0

0

1

1

2

0

4

2

2

1

0

1

0

1

0

1

0

0

0



VICTIMAS - EDAD

		10 a 14

		15 a 19

		20 a 24

		25 a 29

		30 a 39

		40 o más

		NO ESPECIFICADA



GRAFICA #2: RELACIÓN TOTAL DE VÍCTIMAS POR EDAD 
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AÑO -  IDENTIFICACIONDEASESINOS
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AÑO - IDENTIFICACIONDEVICTIMAS

		1993		1993

		1994		1994

		1995		1995

		1996		1996

		1997		1997

		1998		1998

		1999		1999

		2000		2000

		2001		2001



VICTIMA IDENTIFICADA

VICTIMA NO IDENTIFICADA

AÑO

NO. DE VICTIMAS

IDENTIFICACION DE VICTIMAS

7

3

3

3

14

6

6

11

11

8

10

5

4

5

8

2

2

0



IDENTIFICACIÓN GENERAL ASESINOS

		ASESINO IDENTIFICADO

		ASESINO NO IDENTIFICADO

		SOSPECHOSO



IDENTIFICACIÓN DE ASESINOS          1993 - abril 2001

3

88

17



TOTAL DE VÍCTIMAS IDENTIFICADAS

		VÍCTIMA IDENTIFICADA

		VÍCTIMA NO IDENTIFICADA



IDENTIFICACIÓN DE VÍCTIMAS         1993 - abril 2001

65

43



edad - año

		RANGOS EDAD		10 a 14		15 a 19		20 a 24		25 a 29		30 a 39		40 o más		NO ESPECIFICADA		TOTAL

		AÑO

		1993		2		1		1		1		1		0		4		10

		1994		2		1		0		2		1		0		0		6

		1995		3		7		3		3		2		0		2		20

		1996		2		10		2		1		1		0		1		17

		1997		2		8		2		2		2		0		3		19

		1998		1		5		2		1		1		1		4		15

		1999		2		3		0		0		1		1		2		9

		2000		0		4		2		2		1		0		1		10

		2001		0		1		0		1		0		0		0		2

				14		40		12		13		10		2		17		108
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ASESINATOS-AÑO

		





ASESINATOS PORCENTAJE FINAL

		1993

		1994

		1995

		1996

		1997

		1998

		1999

		2000

		2001



Porcentaje de Asesinatos por Año

9

6

18

16

18

14

8

9

2



identificación asesino

		AÑO		ASESINO IDENTIFICADO		ASESINO NO IDENTIFICADO		SOSPECHOSO		TOTAL

		1993		0		9		1		10

		1994		0		6		0		6

		1995		1		15		4		20

		1996		0		15		2		17

		1997		1		14		4		19

		1998		0		12		3		15

		1999		1		5		3		9

		2000		0		10		0		10

		2001		0		2		0		2

				3		88		17		108

						AÑO		%

						1993		9

						1994		6

						1995		18

						1996		16

						1997		18

						1998		14

						1999		8

						2000		9

						2001		2

								100
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víctimas identificadas

		AÑO		VÍCTIMA IDENTIFICADA		VÍCTIMA NO IDENTIFICADA		TOTAL

		1993		7		3		10

		1994		3		3		6

		1995		14		6		20

		1996		6		11		17

		1997		11		8		19

		1998		10		5		15

		1999		4		5		9

		2000		8		2		10

		2001		2		0		2

		TOTALES		65		43		108
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AÑO - TOTAL DE CASOS

		1993

		1994

		1995

		1996

		1997

		1998

		1999

		2000

		2001



Casos por año

Año

No. de asesinatos

Total de casos por año

10

6

20

17

19

15

9

10

2



AÑO - EDAD DE LA VÍCTIMA

		1993		1993		1993		1993		1993		1993		1993		1993

		1994		1994		1994		1994		1994		1994		1994		1994

		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995

		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996

		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997

		1998		1998		1998		1998		1998		1998		1998		1998

		1999		1999		1999		1999		1999		1999		1999		1999

		2000		2000		2000		2000		2000		2000		2000		2000

		2001		2001		2001		2001		2001		2001		2001		2001



de 5 a 9 años

de 10 a 14 años

de 15 a 19 años

de 20 a 24 años

de 25 a 29 años

de 30 a 39 años

40 años o más

no especificados

AÑO

EDAD DE LA VÍCTIMA

RELACIÓN DE ASESINATOS POR EDAD Y POR AÑO

1

2
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1

1
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0
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0



VICTIMAS - EDAD

		10 a 14

		15 a 19

		20 a 24

		25 a 29

		30 a 39

		40 o más

		NO ESPECIFICADA
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AÑO - IDENTIFICACIONDEVICTIMAS

		1993		1993

		1994		1994

		1995		1995

		1996		1996

		1997		1997

		1998		1998

		1999		1999

		2000		2000

		2001		2001



VICTIMA IDENTIFICADA

VICTIMA NO IDENTIFICADA

AÑO

NO. DE VICTIMAS

IDENTIFICACION DE VICTIMAS
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IDENTIFICACIÓN GENERAL ASESINOS

		ASESINO IDENTIFICADO

		ASESINO NO IDENTIFICADO

		SOSPECHOSO



IDENTIFICACIÓN DE ASESINOS          1993 - abril 2001

3

88

17



TOTAL DE VÍCTIMAS IDENTIFICADAS

		VÍCTIMA IDENTIFICADA

		VÍCTIMA NO IDENTIFICADA



IDENTIFICACIÓN DE VÍCTIMAS         1993 - abril 2001

65

43



edad - año

		RANGOS EDAD		10 a 14		15 a 19		20 a 24		25 a 29		30 a 39		40 o más		NO ESPECIFICADA		TOTAL

		AÑO

		1993		2		1		1		1		1		0		4		10

		1994		2		1		0		2		1		0		0		6

		1995		3		7		3		3		2		0		2		20

		1996		2		10		2		1		1		0		1		17

		1997		2		8		2		2		2		0		3		19

		1998		1		5		2		1		1		1		4		15

		1999		2		3		0		0		1		1		2		9

		2000		0		4		2		2		1		0		1		10

		2001		0		1		0		1		0		0		0		2

				14		40		12		13		10		2		17		108
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ASESINATOS-AÑO

		





ASESINATOS PORCENTAJE FINAL
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Porcentaje de Asesinatos por Año
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identificación asesino

		AÑO		ASESINO IDENTIFICADO		ASESINO NO IDENTIFICADO		SOSPECHOSO		TOTAL

		1993		0		9		1		10

		1994		0		6		0		6

		1995		1		15		4		20

		1996		0		15		2		17

		1997		1		14		4		19

		1998		0		12		3		15

		1999		1		5		3		9

		2000		0		10		0		10

		2001		0		2		0		2

				3		88		17		108
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víctimas identificadas

		AÑO		VÍCTIMA IDENTIFICADA		VÍCTIMA NO IDENTIFICADA		TOTAL

		1993		7		3		10

		1994		3		3		6

		1995		14		6		20

		1996		6		11		17

		1997		11		8		19

		1998		10		5		15

		1999		4		5		9

		2000		8		2		10

		2001		2		0		2

		TOTALES		65		43		108
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AÑO - TOTAL DE CASOS

		1993

		1994

		1995

		1996

		1997

		1998

		1999

		2000

		2001



Casos por año

Año

No. de asesinatos

Total de casos por año

10

6

20

17

19

15

9

10

2



AÑO - EDAD DE LA VÍCTIMA

		1993		1993		1993		1993		1993		1993		1993		1993

		1994		1994		1994		1994		1994		1994		1994		1994

		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995

		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996

		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997

		1998		1998		1998		1998		1998		1998		1998		1998

		1999		1999		1999		1999		1999		1999		1999		1999

		2000		2000		2000		2000		2000		2000		2000		2000
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de 5 a 9 años

de 10 a 14 años

de 15 a 19 años

de 20 a 24 años

de 25 a 29 años

de 30 a 39 años

40 años o más

no especificados

AÑO
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VICTIMAS - EDAD

		10 a 14

		15 a 19

		20 a 24

		25 a 29

		30 a 39

		40 o más
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GRAFICA #2: RELACIÓN TOTAL DE VÍCTIMAS POR EDAD 
(1993-abril 2001)
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AÑO - IDENTIFICACIONDEVICTIMAS
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IDENTIFICACIÓN GENERAL ASESINOS

		ASESINO IDENTIFICADO

		ASESINO NO IDENTIFICADO

		SOSPECHOSO



RELACION DE IDENTIFICACIÓN DE ASESINOS POR ASESINATOS REGISTRADOS          
(1993 - Abril 2001)
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TOTAL DE VÍCTIMAS IDENTIFICADAS

		VÍCTIMA IDENTIFICADA

		VÍCTIMA NO IDENTIFICADA



IDENTIFICACIÓN DE VÍCTIMAS         1993 - abril 2001

65

43



edad - año

		RANGOS EDAD		10 a 14		15 a 19		20 a 24		25 a 29		30 a 39		40 o más		NO ESPECIFICADA		TOTAL

		AÑO

		1993		2		1		1		1		1		0		4		10

		1994		2		1		0		2		1		0		0		6

		1995		3		7		3		3		2		0		2		20

		1996		2		10		2		1		1		0		1		17

		1997		2		8		2		2		2		0		3		19

		1998		1		5		2		1		1		1		4		15

		1999		2		3		0		0		1		1		2		9

		2000		0		4		2		2		1		0		1		10

		2001		0		1		0		1		0		0		0		2

				14		40		12		13		10		2		17		108



&C&"Arial,Negrita"&12&A

Preparado por ELIGE 2 &D&RPágina &P



ASESINATOS-AÑO

		





ASESINATOS PORCENTAJE FINAL

		1993

		1994

		1995

		1996

		1997

		1998

		1999

		2000

		2001



Porcentaje de Asesinatos por Año
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identificación asesino

		AÑO		ASESINO IDENTIFICADO		ASESINO NO IDENTIFICADO		SOSPECHOSO		TOTAL

		1993		0		9		1		10

		1994		0		6		0		6

		1995		1		15		4		20

		1996		0		15		2		17

		1997		1		14		4		19

		1998		0		12		3		15

		1999		1		5		3		9

		2000		0		10		0		10

		2001		0		2		0		2

				3		88		17		108

						AÑO		%

						1993		9

						1994		6

						1995		18

						1996		16

						1997		18

						1998		14

						1999		8

						2000		9

						2001		2

								100



&A

Preparado por ELIGE 2 &D&RPágina &P



víctimas identificadas

		AÑO		VÍCTIMA IDENTIFICADA		VÍCTIMA NO IDENTIFICADA		TOTAL

		1993		7		3		10

		1994		3		3		6

		1995		14		6		20

		1996		6		11		17

		1997		11		8		19

		1998		10		5		15

		1999		4		5		9

		2000		8		2		10

		2001		2		0		2

		TOTALES		65		43		108



&C&"Arial,Negrita"&12&A

Preparado por ELIGE 2 &D&RPágina &P
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AÑO - TOTAL DE CASOS

		1993
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Casos por año
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No. de asesinatos

Total de casos por año
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de 5 a 9 años

de 10 a 14 años

de 15 a 19 años

de 20 a 24 años

de 25 a 29 años

de 30 a 39 años

40 años o más

no especificados

AÑO

EDAD DE LA VÍCTIMA

RELACIÓN DE ASESINATOS POR EDAD Y POR AÑO
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VICTIMAS - EDAD

		10 a 14

		15 a 19

		20 a 24

		25 a 29

		30 a 39

		40 o más

		NO ESPECIFICADA



GRAFICA #2: RELACIÓN TOTAL DE VÍCTIMAS POR EDAD 
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ASESINOS NO IDENTIFICADOS
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AÑO - IDENTIFICACIONDEVICTIMAS
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IDENTIFICACIÓN GENERAL ASESINOS

		ASESINO IDENTIFICADO

		ASESINO NO IDENTIFICADO

		SOSPECHOSO



IDENTIFICACIÓN DE ASESINOS          1993 - abril 2001
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TOTAL DE VÍCTIMAS IDENTIFICADAS

		VÍCTIMA IDENTIFICADA

		VÍCTIMA NO IDENTIFICADA



IDENTIFICACIÓN DE VÍCTIMAS         1993 - abril 2001

65

43



edad - año

		RANGOS EDAD		10 a 14		15 a 19		20 a 24		25 a 29		30 a 39		40 o más		NO ESPECIFICADA		TOTAL

		AÑO

		1993		2		1		1		1		1		0		4		10

		1994		2		1		0		2		1		0		0		6

		1995		3		7		3		3		2		0		2		20

		1996		2		10		2		1		1		0		1		17

		1997		2		8		2		2		2		0		3		19

		1998		1		5		2		1		1		1		4		15

		1999		2		3		0		0		1		1		2		9

		2000		0		4		2		2		1		0		1		10

		2001		0		1		0		1		0		0		0		2

				14		40		12		13		10		2		17		108
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ASESINATOS-AÑO

		





ASESINATOS PORCENTAJE FINAL
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Porcentaje de Asesinatos por Año
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identificación asesino

		AÑO		ASESINO IDENTIFICADO		ASESINO NO IDENTIFICADO		SOSPECHOSO		TOTAL

		1993		0		9		1		10

		1994		0		6		0		6

		1995		1		15		4		20

		1996		0		15		2		17

		1997		1		14		4		19

		1998		0		12		3		15

		1999		1		5		3		9

		2000		0		10		0		10

		2001		0		2		0		2

				3		88		17		108
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víctimas identificadas

		AÑO		VÍCTIMA IDENTIFICADA		VÍCTIMA NO IDENTIFICADA		TOTAL

		1993		7		3		10

		1994		3		3		6

		1995		14		6		20

		1996		6		11		17

		1997		11		8		19

		1998		10		5		15

		1999		4		5		9

		2000		8		2		10

		2001		2		0		2

		TOTALES		65		43		108
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AÑO - TOTAL DE CASOS
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Casos por año
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No. de asesinatos

Total de casos por año
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AÑO - EDAD DE LA VÍCTIMA
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de 5 a 9 años

de 10 a 14 años

de 15 a 19 años

de 20 a 24 años

de 25 a 29 años

de 30 a 39 años

40 años o más

no especificados
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EDAD DE LA VÍCTIMA
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VICTIMAS - EDAD

		10 a 14

		15 a 19

		20 a 24

		25 a 29

		30 a 39

		40 o más

		NO ESPECIFICADA



GRAFICA #2: RELACIÓN TOTAL DE VÍCTIMAS POR EDAD 
(1993-abril 2001)
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AÑO - IDENTIFICACIONDEVICTIMAS
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IDENTIFICACIÓN GENERAL ASESINOS

		ASESINO IDENTIFICADO

		ASESINO NO IDENTIFICADO

		SOSPECHOSO



IDENTIFICACIÓN DE ASESINOS          1993 - abril 2001

3

88

17



TOTAL DE VÍCTIMAS IDENTIFICADAS

		VÍCTIMA IDENTIFICADA

		VÍCTIMA NO IDENTIFICADA



IDENTIFICACIÓN DE VÍCTIMAS         1993 - abril 2001

65

43



edad - año

		RANGOS EDAD		10 a 14		15 a 19		20 a 24		25 a 29		30 a 39		40 o más		NO ESPECIFICADA		TOTAL

		AÑO

		1993		2		1		1		1		1		0		4		10

		1994		2		1		0		2		1		0		0		6

		1995		3		7		3		3		2		0		2		20

		1996		2		10		2		1		1		0		1		17

		1997		2		8		2		2		2		0		3		19

		1998		1		5		2		1		1		1		4		15

		1999		2		3		0		0		1		1		2		9

		2000		0		4		2		2		1		0		1		10

		2001		0		1		0		1		0		0		0		2

				14		40		12		13		10		2		17		108
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ASESINATOS-AÑO

		





ASESINATOS PORCENTAJE FINAL
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Porcentaje de Asesinatos por Año
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identificación asesino

		AÑO		ASESINO IDENTIFICADO		ASESINO NO IDENTIFICADO		SOSPECHOSO		TOTAL

		1993		0		9		1		10

		1994		0		6		0		6

		1995		1		15		4		20

		1996		0		15		2		17

		1997		1		14		4		19

		1998		0		12		3		15

		1999		1		5		3		9

		2000		0		10		0		10

		2001		0		2		0		2

				3		88		17		108
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víctimas identificadas

		AÑO		VÍCTIMA IDENTIFICADA		VÍCTIMA NO IDENTIFICADA		TOTAL

		1993		7		3		10

		1994		3		3		6

		1995		14		6		20

		1996		6		11		17

		1997		11		8		19

		1998		10		5		15

		1999		4		5		9

		2000		8		2		10

		2001		2		0		2

		TOTALES		65		43		108
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de 5 a 9 años

de 10 a 14 años

de 15 a 19 años

de 20 a 24 años

de 25 a 29 años
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VICTIMAS - EDAD

		10 a 14

		15 a 19

		20 a 24

		25 a 29

		30 a 39

		40 o más

		NO ESPECIFICADA
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AÑO - IDENTIFICACIONDEVICTIMAS
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IDENTIFICACIÓN GENERAL ASESINOS

		ASESINO IDENTIFICADO

		ASESINO NO IDENTIFICADO

		SOSPECHOSO



IDENTIFICACIÓN DE ASESINOS          1993 - abril 2001
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TOTAL DE VÍCTIMAS IDENTIFICADAS

		VÍCTIMA IDENTIFICADA

		VÍCTIMA NO IDENTIFICADA



IDENTIFICACIÓN DE VÍCTIMAS         1993 - abril 2001

65

43



edad - año

		RANGOS EDAD		10 a 14		15 a 19		20 a 24		25 a 29		30 a 39		40 o más		NO ESPECIFICADA		TOTAL

		AÑO

		1993		2		1		1		1		1		0		4		10

		1994		2		1		0		2		1		0		0		6

		1995		3		7		3		3		2		0		2		20

		1996		2		10		2		1		1		0		1		17

		1997		2		8		2		2		2		0		3		19

		1998		1		5		2		1		1		1		4		15

		1999		2		3		0		0		1		1		2		9

		2000		0		4		2		2		1		0		1		10

		2001		0		1		0		1		0		0		0		2

				14		40		12		13		10		2		17		108
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ASESINATOS-AÑO

		





ASESINATOS PORCENTAJE FINAL
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GRÁFICA #1: PORCENTAJE DE ASESINATOS POR AÑO
(1993-Abril 2001)
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identificación asesino

		AÑO		ASESINO IDENTIFICADO		ASESINO NO IDENTIFICADO		SOSPECHOSO		TOTAL

		1993		0		9		1		10

		1994		0		6		0		6

		1995		1		15		4		20

		1996		0		15		2		17

		1997		1		14		4		19

		1998		0		12		3		15

		1999		1		5		3		9

		2000		0		10		0		10

		2001		0		2		0		2

				3		88		17		108

						AÑO		%

						1993		9

						1994		6

						1995		18

						1996		16

						1997		18

						1998		14

						1999		8

						2000		9

						2001		2

								100
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víctimas identificadas

		AÑO		VÍCTIMA IDENTIFICADA		VÍCTIMA NO IDENTIFICADA		TOTAL

		1993		7		3		10

		1994		3		3		6

		1995		14		6		20

		1996		6		11		17

		1997		11		8		19

		1998		10		5		15

		1999		4		5		9

		2000		8		2		10

		2001		2		0		2

		TOTALES		65		43		108
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